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CUPOS PARA VIAJES

	
	Período
	

	Destino
	1 a 7 días
	8 días en adelante
	

	Europa, África, Asia
	 
	 
	

	y Oceanía
	$2.000
	$3.000
	

	
	
	
	

	
	Período

	Destino
	1 a 3 días
	4 a 7 días
	8 días en adelante

	México, Estados Unidos,
	 
	 
	 

	Canadá, Belice, Costa Rica,
	 
	 
	 

	El Salvador, Guatemala,
	 
	 
	 

	Argentina, Brasil, Chile,
	 
	 
	 

	Paraguay, Perú, Uruguay,
	$1.000
	$2.000
	$2.500

	Guyana, Surinam. 
Países del ALBA:

Dominica, Antigua y
	 
	 
	 

	Barbuda, Bolivia, Cuba,
	 
	 
	 

	Ecuador, Honduras,
	 
	 
	 

	San Vicente y Las
	 
	 
	 

	Granadinas, Nicaragua
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Panamá
	$500
	$700
	$1.000

	Colombia
	$300
	$500
	$700

	Otras islas del Caribe
	$500
	$700
	$1.000


ADELANTO DE EFECTIVO DESDE CAJEROS AUTOMATICOS EN EL EXTERIOR

Artículo 19:

Cuando se trate de tarjetas de crédito autorizadas a los fines 

previstos en la presente Sección, el usuario podrá disponer mensualmente 

de hasta un máximo de diez por ciento (10%) del monto máximo anual 

autorizado, deducibles del monto autorizado por solicitud, para adelantos de 

efectivo en moneda extrajera, los cuales sólo podrá obtener a través de los 

Cajeros Automáticos ubicados en el exterior. 

CUPO COMPRAS POR INTERNET 

Artículo 23: 

La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) podrá 

autorizar hasta un monto máximo de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 400) o su equivalente en otras divisas por 

año, es decir, en el periodo comprendido entre el I o de enero y el 31 de 

diciembre, a cada usuario, para el pago de consumos de bienes y servicios 

efectuados con tarjetas de crédito mediante operaciones de comercio 

electrónico con proveedores en el extranjero desde la República Bolivariana 

de Venezuela. 

EFECTIVO PARA VIAJES ENTREGADO EN VENEZUELA

Artículo 27: 

Sin perjuicio de los montos a que se refieren las Secciones II y 

III de este Capítulo, la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) 

podrá autorizar la entrega en efectivo o cheque de viajero, por año 

calendario, es decir, en el periodo comprendido entre el 1ro de enero y el 31 

de diciembre, hasta por quinientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 500) o cuatrocientos euros (€ 400) para usuarios con 

destino a los países señalados en listado elaborado por el Banco Central de 

Venezuela. 

Cuando el destino del viaje sea la República de Colombia, la 

República de Panamá o las demás Islas del Caribe según lo establecido en el 

artículo 18, la autorización a que se refiere el presente artículo podrá ser 

hasta por trescientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 300), deducibles del monto máximo anual. 

EFECTIVO PARA MENORES DE EDAD

La Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) podrá otorgar la 

autorización a que se refiere el presente artículo para niños, niñas y 

adolescentes legalmente residenciados en el territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela que viajen al extranjero. En estos casos la solicitud 

deberá realizarla el padre, la madre o el representante legal del niño, niña o 

adolescente de que se trate, quien también deberá estar legalmente 

residenciado en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela.

